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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria de lo social del número 2 de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Juan José Villacorta Cues-
ta, don Antonio Lozano Maganto, don Víc-
tor Fernández Montero, don Manuel Rodrí-
guez Rodríguez, don Manuel Martínez
Zoilo, don Juan Antonio Gallego Martínez,
don Óscar Centellar Lozano, y don Paulino
Molina Tornero, contra “Teledoc 21, Socie-
dad Limitada”, “Management Global
Synergy 09, Sociedad Limitada”, doña Ma-
ría García Jiménez, don Ricardo Carrero
Gallego y don Óscar Carrero Gallego, en re-
clamación por ordinario, registrado con el
número 599 de 2009, se ha acordado citar a
“Management Global Synergy 09, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 2 de diciembre de
2009, a las diez cuarenta y cinco horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 2, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Diligencia.—En Madrid, a 17 de julio
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que ha tenido entrada en este
Juzgado de lo social las anteriores diligen-
cias del Servicio Común de Notificaciones y
Embargos y de la Oficina de Averiguación
Patrimonial referente a las empresas deman-
dadas “Management Global Synergy 09,
Sociedad Limitada”, “Teledoc 21, Sociedad
Limitada”, doña María García Jiménez y
don Óscar Carrero García, de lo que paso a
dar cuenta a su señoría.—Doy fe.

Providencia
Ilustrísimo señor magistrado-juez de lo

social, don Isidro M. Saiz de Marco.—En
Madrid, a 17 de julio de 2009.

Dada cuenta; por recibidas las anteriores
diligencias de la Oficina de Averiguación
Patrimonial y del Servicio Común de Noti-
ficaciones y Embargos, únase a los autos de
su razón.

Visto el estado de las actuaciones y resul-
tando que la empresa demandada “Manage-
ment Global Synergy 09, Sociedad Limita-
da”, se encuentra en ignorado paradero,
cítese a la misma por medio de edictos que
se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y tablón de anun-
cios de este Juzgado, y en relación a doña
María García Jiménez y don Óscar Carrero
García han sido citados correctamente para
juicio por dicho Servicio Común de Notifi-
caciones y Embargos.

Asimismo, la comunicación de la Oficina
de Averiguación Patrimonial nos facilita el

domicilio social de la empresa demandada
“Teledoc 21, Sociedad Limitada”, remítase
sobre con acuse de recibo, cédula de cita-
ción y demás documentos al domicilio faci-
litado por dicha oficina, sito en la calle Na-
varra, número 24 bis, primero C, 28039
Madrid.

Cítese al Fondo de Garantía Salarial.
Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—El magis-
trado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Manage-
ment Global Synergy 09, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 17 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.433/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria de lo
social del número 4 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Víctor Ricardo Díaz San-
tos, contra “Climatización 21, Sociedad Li-
mitada”, y “Técnicas e Instalaciones de
Aire, Sociedad Limitada”, en reclamación
por despido, registrado con el número de
ejecución 193 de 2009, se ha acordado citar
a “Climatización 21, Sociedad Limitada”, y
“Técnicas e Instalaciones de Aire, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezcan el día 5 de octubre de
2009, a las nueve y veinticinco horas, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 4, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, primera, debiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intenten valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos
actos no se suspenderán por falta injustifica-
da de asistencia.

Y para que sirva de citación a “Climatiza-
ción 21, Sociedad Limitada”, y “Técnicas e
Instalaciones de Aire, Sociedad Limitada”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 21 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.542/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Sotorra Campodarve, se-
cretaria de lo social del número 5 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Diego Díaz Gámez, contra
“Rociart, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por ordinario, registrado con el núme-
ro 921 de 2009, se ha acordado citar a “Ro-
ciart, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 30
de septiembre de 2009, a las once y veinte
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 5, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Y para que sirva de citación a “Rociart,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 20 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.780/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Moreno Mora, secretaria del
Juzgado de lo social número 5 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Carlos García Maicas, con-
tra “Eurosolar 2007 Servicios, Sociedad Li-
mitada”, y Fondo de Garantía Salarial, en re-
clamación por despido, registrado con el
número 1.020 de 2009, se ha acordado citar a
“Eurosolar 2007 Servicios, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 16 de septiembre de 2009, a las
nueve cincuenta y nueve horas, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en su
caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala de
vistas de este Juzgado de lo social número 5,
sito en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante perso-
na legalmente apoderada y con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Y para que sirva de citación a “Euroso-
lar 2007 Servicios, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

Madrid, a 1 de septiembre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.967/09)


